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Med1na y 'Lorenzo, JOSé Maria.-Por haber teri1do entrada
la instancia fuera del plazo reglamentarlo.

Mendoza Ruiz, GuílIermo.-Por los' mismos motivos que el
anterior.

Sé.nchez Cintas, Francisco.-Por los mismos motivos que
10$ anteriores.

Vallejo Cabrera, Eduardo Cristóbal.-Por los mismos motip
vos que lQS anteriores.

Vázquez Duro, José Elpi<lio.-Por no decir sI tiene titulo de
Bachiller Superior o equivalente.

Vizcaya Sampe{lro._ Francisco. - Por haber t;en-ido entrada
la instancia fuera de plazo y no acompa.ñar el recibo de abOno
de los derechos de examen.

Los aspirantes exchúdos podrán fonnUlttr n'clamación ante
este Ministerio en el plaw de quince días a partir del siguien
te al de la publicación de estas listasen el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 10 de septiemb-re de 1970.-El Director general.
.Aclsclo Femández Carriedo.

13 devolución de las rosas· abona<Ias y de la documentación
:presentada como consecuencia de la misma,

2.0' Convocar nuevamente a ooncurso-oposición la citada pla.
za, rigiéndose por las mismas normas de la convocatoria anterior.

3.°. Abrir un plazo de treinta días hábiles para admisión de
instAncias, a partír del sigUIente al de la publiéación de la
presente en el «Boletin Oficial del Estado».

4.,0 Los oposltores admitidos ~n las anteriores convocatorias
que no. hubiesen solicitado la devoluc1ón de los deréchos de
examen y documentación antes de terminar el plazo concedido
para admisión de· instanc.:ias. se presumirá. que desean tomar
parte en el concurso-Oposkión nUeVamente convocado y serán
admitidos al mismo, si reúnen ;c*, requisHús reglamentados en
la expre"adafecha, sin necesidad dt! prf'sentar nueva documen
tación ni abonar nuevos dereeho$

Lo digo a V. l. para su COrJi)('_imlento y cumplimiento.
Dios guarde a V. r. muchos an05.
MadrW '27 de julio de 19'/lt.--·P. n. ('l Sub»ecretario, Ricardo

Diez.

Hmo. SI'. Director genend ce Bellas Allb

Madrid. 17 de septiembre de 1970.-El AlmIntnte Presiden
te del Patronato de Casas de la Armada, Alfonso Colomina.

Urno. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de febrera de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25) se convocó·a concurso
oposición una cátedra de «Conjunto vocal· e instrumenta!», del
del Real Conservatorio Superior de Música de Mt\dr1d.

Habiendo transeurI1do el plazo máximo de un afta desde la
publicación de la convocatoria sin haber, dado: oOm1enzo los
ejercicios del concUl"S(H)posle1ón y de conformidad con elRe~

glamento de Oposiciones y ConcuJ:SOs de 10 de ma.yode 1957.
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Declarar que ha caducado la menc1onaciaCOtlvocatorta.
reconociéndose el derecho de loe opositores adm1tld()B &. soUcltar

RESQLUCIDN deL Patronato de Casas de la ATma~

da, fijando fecha, nora y lugar para el examen de
los admitidos al concurso-oposición libre para L"I!
brir seis. plazas de Auxiliares adm1nistTátivOfl,

En eurnplimie.c.l.o a lo determinado en el punto 6.7 de 19
Resolución de fecha 11 de febrero de 1970. insert,a¡ ~ el «Bole-
Un Oficial del Estado» número 50. de 27 de febrero de 1970,
se pone en conocimiento del personal admitido aleoneurao--opo
siclón· libre para cubrir seis plazas de Auxiliares a4minlstrat1~

vos en el Patronato de Casas de ·la Armada que los exámene~

darán comienzo a. las diez horas del próKimo día 5: de octubre
en los locales de la Gerencia. dedleho Qrganimno en Madrid
calle Juan de Mena, número 3, {,'Ual'to derecha. . ,

El Tribtreal pa·ra juzgar dichas exámene~ .estará constit11i·
do por:

Presidente: Teniente Coronel de Intervención :"~ la Armacta
don Enrique Troncoso Cadena por <1elegactón del ~fiorGt>ren~

te del Organismo

Vocales:

Teniente Coronel Auditor df' la Armada don José Duret AI:Je,
leira.

Ternente Coronel de Intendencia de la .Armada don Ricar40
José Enamorado PascuaL

Vocal Secretario: Comandante de Intendeneia de la Armada
don Luis Ramírez Na.varro.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.' A propu.t:'!stú d€l F...ecwra<io de la univerSldad de
Sa1amailca,

Este Ministerio ha resuelto:
Prlme1'O.-Convüear el cOllcurso-oposición determinado en

la Ley de 17 de jUllo de 1965 para proveer Wla plaza de Pr<r
resor adjunto en la. Facultad de Filosofía y Letras de la unt~

versidad expresada, adscrita a lh ensefianza de «H1storla de
la Lengua y de la Literatura españOlas)}. debiendo ajustarse
el mismo a lo dispuesto· en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («BOletín 01lcial del Estado» del 19), mocti1l~
cada por laf¡ de 11 de abril' de 1961 (<<Boletin Oficial del Es-
tado» de 13 de mayo) y de 24 de enero de 1968 <<<Boletín Of1clal
del Estado» de 8 _de febrero). asj eomo en la Orden de la Di
rección General de Enseilanza Unive.r3ítar.ia. de 31 de mayo
de 1957 (<<l30Ietil'l Oficial del Estado)) de ?1 de .Junio).

Segundo.-Los aspirante!> deben:ll tüIJlars€ en poses16n del
título de Licenciado en f'aCl,.lltLd 0;:' del eorrespondienteen las
Escuelas Técmcas Superiores y Reredltar haber desempefiado
el eargo de Ayudante de Clases Prácticas· por io menos du
rante Un año académico completo o pel-tRnecer <) haber perte-
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigac1ón
oficial o reconocido o Cuerpo. dú{';{mte de grado medio; los
Ayudantes acompañarán a sus m~kUl(;Ul'<; un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hay~n "tctuado como tales.

Terce-ro.-Jjj} nombrarnient() que se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposíción tendril la duración de eua
tro años y I>Od'l"á ser prorrogado por otro período de igual du
ración Si se cumplen las condiciones reglamentarias; conforme
a la cItada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en poseSión del titulo de DoctOr.

Cuartó,.......para ser admitido a t,ste cfJncurso'<lposiclón se re-
quieren . las condiciones slgúíentRs'

a) Ser .. espaflOL
b) Tener· cmnplidos veintiún años de edad. •
e) NQ haber sido separado. mediante expediente d18c1P11

naría, del. servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercieio de funciones pú-,
blicas.

d) No· padecer defecto f18íoo' ni entermedact mfec~onta..

giosa que le inhabilite para el ejercicio de! cargo,
e) Haber aprobado los ejercicios y {~umpIido los reqU1s1tos

necesarios para la obtencióIl del· título de Licenciado en ~
eultad o del correspondiente e11 las Jt::;(;llela~.Téenicas SuPe-
riores

f) Los aspirantes se comprom6tet:in en ~us instancias a jurar
aca.tamiento a los Principios Fundnmt'lltales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. _según 8e
preceptúa en el apartado el del al'ticuln 36 de la Ley art1cu-
lada de. Funcionarios.

g) La Ucericia de la autoridad tiiOc€R?,l1a correspondiente.
cuando S~ trate de eClesiásticos,

h) Los aspirantes femeninos haw eumpl1(lo el 8erv1c1o
Social de la Mujer. salvo que ~ haHf:'rl PX4'lntas de la realiza..
ción del mismo

1) Abonar en la Te'&Jtel'ir\. de la tJnivl:,rsicfad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, un1éndose a la instancia los I'f'sguardoa oPOr
tunos.

ORDEN de 29 df.; a.Q08{O de l&lo pti'r la que se COfto'
¡¡Oca concurso - opo-sidón- paro. la pTovü>ión de la
plaza de Profesor adiu1lto ele {{flistoria lUla -Len
!lna H de la Literatura, espunoias», vacante en la
Facultad de Filoso!ia JI Letras de la Universidad
tk ,')'alamanca.

MARINADE

ORDEN de 27 de 1ulio de 1970. pór la qu se
declara caducado el concur.~·.a una cá-
tedra de cConiuntovoeal e insttumenttJl». del Real
Conservatorio 8uperíor de Mú8fcadeMadrid.1J se
convoca· de nuevo.

MINISTERIO

DE


